
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero del Dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF. No. 540014003005-2024-00035-00 
Accionante: Luis Edgar Pérez Guerrero 
Accionado: Ferretería El Norteño – Yuleini Pérez Pérez y otros. 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, sobre la imposibilidad de notificar la 
admisión de la presente acción a FERRETERÍA EL NORTEÑO – YULEINI PÉREZ 
PÉREZ, se ordenará el emplazamiento de esta última por el término de un (1) día, 
designándole curador al Litem., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
PRIMERO: Emplazar a la accionada FERRETERÍA EL NORTEÑO – YULEINI 
PÉREZ PÉREZ, identificada con cédula d ciudadanía 37.182.269, para que se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela de la referencia, 
ejerciendo sus derechos de defensa y contradicción, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, cuyo emplazamiento debe realizarse en 
aplicación al artículo 108 del C. G. P, para lo cual se hará únicamente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito. Secretaría Proceda de conformidad con lo aquí dispuesto.   
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem de FERRETERÍA EL NORTEÑO 
– YULEINI PÉREZ PÉREZ a la abogada LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR, 
identificada con cedula de ciudadanía 60.286.685, quien recibe notificaciones en 
el correo electrónico lurovil@gmail.com. 

 
Una vez vencido en término del emplazamiento, por secretaría notifíquese el 
auto admisorio del 17 de enero de 2024 de la tutela de la referencia, junto con 
el escrito introductor y sus anexos, para garantizar el derecho de defensa y 
contradicción de su representada, corriéndole traslado de la solicitud constitucional 
por el término de 12 horas, contados a partir de su conocimiento. Comuníquesele 
esta decisión a través de correo electrónico. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

DANIELA CEPEDA ROSAS 

JUEZ 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: Nº 54-001-4003-005-2024-00035-00 
ACCIONANTE: Luis Edgar Pérez Guerrero 
ACCIONADO: Ferretería El Norteño – Yuleini Pérez Pérez y otros 

 

Teniendo en cuenta la acción de tutela de la referencia, se hace necesario 
REQUIERIR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE 
COLOMBIANO "COMFAORIENTE", para que en el término máximo de OCHO (08) 
HORAS, se sirva allegar a esta Unidad Judicial correo electrónico, dirección física 
y numero de contacto de YULEINI PÉREZ PÉREZ, identificada con cedula de 
ciudadanía numero 37182269. 

Del mismo modo, ofíciese a la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA para que 
informe a este estrado, si existe una sociedad registrada con el nombre 
“FERRETERÍA EL NORTEÑO” y, en caso afirmativo, allegue el certificado de 
existencia y representación legal de aquella. 

Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente auto 
cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C.G. del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA CEPEDA ROSAS 

JUEZ 

A.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia  

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD  

  

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024)  

  

REF.  No. 540014003005-2024-00035-00  

Accionante:  Luis Edgar Pérez Guerrero  

Accionado:  Ferretería El Norteño – Yuleini Pérez Pérez y otros  

  

Teniendo en cuenta el carácter preferente, expedito y sumario de la acción de tutela, el 

Juzgado:  

RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por LUIS EDGAR PÉREZ 

GUERRERO contra FERRETERÍA EL NORTEÑO – YULEINI PÉREZ PÉREZ.  

  

SEGUNDO: VINCULAR la Dirección Territorial Norte de Santander del Ministerio de 

Trabajo.  

  

Por otro lado, se precisa que si bien en el escrito introductor se mencionan a Julia Peres, 

Martin Castro, Yanhet Liset Mora Quintero, Dianita Paez Jaimes y Gregoria Josefina 

Hernandez Graterol, se precisa que no serán vinculados en la presente acción 

constitucional, teniendo en cuenta que la presunta vulneración al derecho fundamental de 

petición  y el escrito fue dirigido y radicado únicamente al de la accionada.  

  

TERCERO: Notifíquese por el medio más expedito a la accionada y vinculadas, para 

garantizarles sus derechos de defensa y contradicción, se les corre traslado de la solicitud 

constitucional por el término de un (1) día, contado a partir de su conocimiento.  

  

Adviértaseles que la información requerida se entenderá suministrada bajo juramento y su 

omisión o retardo harán presumir ciertos los hechos expuestos por el quejoso e incurrirá en 

las sanciones de que trata el Decreto 2591 de 1.991.  

  

CUARTO: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela, 

conforme al valor probatorio que les otorga la ley.  

  

QUINTO: REQUIERIR a LUIS EDGAR PÉREZ GUERRERO, para que en el término de 

Veinticuatro (24) horas, se sirva informar si “CHARCUTERIA EL PAISA” ha vulnerado 

alguno de sus derechos fundamentales o si por el contrario no hace parte dentro de esta 

acción de tutela.  

  

QUINTO: Por secretaria procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 

auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C.G. del 

Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

  

DANIELA CEPEDA ROSAS   

JUEZ   


























